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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración
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INFORME DE VISITA DE CONTROL

N' 008-2024-OCU41 64-SVC

,ESTADO STTUACTONAL DE LAS TRES (3)LAGUNAS DE PRESEDIMENTACIÓN DE LA

PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE (PTAP) SAN ANTON¡O DE LA EPS

SEDACHIMBOTE S.A."

íruorcr

lt.

ilt.

IV

V.

ORIGEN

OBJETIVOS

ALCANCE

INFORMACION RESPECTO A LA VISITA DE CONTROL

SITUACIONES ADVERSAS

La Entidad posee tres (3) lagunas de presedimentación, las cuales no cuentan

con cerco perimétrico; situación que pone en riesgo la seguridad de la propiedad

de la misma, por el ingreso de terceros y en consecuencia estaría afectando la

calidad de la prestación del servicio de agua potable'

2. La Entidad incumple con el plan de trabajo para la limpieza diaria de las tres (3)

lagunas de presedimentación y asimismo existe falta de limpieza alrededor de las

mismas, situación que genera el riesgo de afectar la calidad de prestaciÓn de

servicio y la salud pública.

3. La Entidad no cautela la seguridad en los accesos a las tres (3) lagunas de

presedimentación, situaciÓn que podría generar el riesgo de accidentes y

afectación de la salud e integridad física de los trabajadores y visitantes.

DOCUMENTACIÓN UNCULADAA LAVISITA DE CONTROL

INFORMACIÓN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS

CONCLUSIÓN

RECOMENDACIONES

APÉNDICES
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3
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lnforme de Visita de Control n.o

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024
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INFORME DE VISITA DE CONTROL

N'008.20 24.0CU4164-SVC

'ESTADo stTUActoNAL DE LAs rRES (3) LAGUNAS DE PREsEDlMENtlctÓt'l oe u
PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE (PTAP)SAN ANTONIO DE LA EPS

SEDACHIMBOTE S.A.'

ORIGEN

El presente ¡nforme se emite en mérito a lo dispuesto por el Órgano de Control lnstitucional (OCl)

responsable de la Visita de control, mediante oficio n.o 071-2024-CG/0Cl-4164 de 23 de febrero de

20i4, registrado en el Sistema de Control Gubemamental - SCG con la orden de servicio

n." 4164-2024-008 en el marm de lo prev¡sto en la D¡rectiva n.'013-2022-CG/NORM'Servicio de

control simultáneo" aprobada mediante Resolución de cont' llofian.' 218-2022-CG, de 30 de mayo

de 2022 y sus modificatorias.

II. OBJETIVOS

2.1 Ob¡etivo general

Establecer si el estado situacional de las tres (3) lagunas de presedimentación de la planta de

tratamiento de agua potable (PTAP) San Antonio de la EPS Sedachimbote S.4., cuenta con

una infraestructura, mantenim¡ento y seguridad adecuados se encuentran en conmrdancia con

el marco normat¡vo vigente y aplicable.

2.2 Ob¡etivosespecíf¡cos

. Determinar si la ¡nfraestructura de las tres (3) lagunas de presedimentac¡ón de la planta

de tratamiento de agua potable (PTAP) San Antonio de la EPS Sedachimbote S A , se

encuentra acorde con la normativa vigente y aplicable,

o Determinar si el mantenimiento de las tres (3) lagunas de presedimentación de la planta

de tratamiento de agua potable (PTAP) San Antonio de la EPS Sedachimbote S.A , se

encuentra acorde con la normat¡va vigente y aplicable.

Determinar s¡ la seguridad de las tres (3) lagunas de presedimentación de la planta de

tratamiento de agua potable (PTAP) San Antonio de la EPS Sedachimbote SA., se

encuentra acorde con la normativa vigente y aplicable

III. ALCANCE

EI servicio de Visita de control se desanolló al estado s¡tuac¡onal de las tres (3) lagunas de

presedimentac¡ón de la planta de tratamiento de agua potable (PTAP) San Antonio de la EPS

bedachimbote S.A., en aáelante "Entidad", que está bajo el ámbito de control del Organo de Control

lnstituc¡onal (ocl) y que ha sido ejecutada del 23 al 29 de febrero de 2024, en el lugar denominado

Tangay Bajo, Nuevo Chimbote, prcvincia del Santa, departamento de Ancash

lnfonne de Visita de Control n. 008.202+ocu4l
Periodo de evaluac¡ón: del 23 al 29 de febrero de 2024
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IV. INFoRMACIÓN RESPECTo A LA VISITA DE CoNTROL

La Entidad, cuenta con tres (3) lagunas de presedimentación denominados: Laguna de

Presedimentación de Agua Cruda n,o 0'1, 02 y 03,, las cuales forman parte de la planta de tratam¡ento

de agua potable (PTAP) ubicado en Tangay Bajo; en el distrito de Nuevo Chimbote, provincia del

Santa y departamento de Ancash; cuya operación y mantenimiento se encuentran a cargo de la
Gerencia Técnica a través del Area de Operaciones de la Entidad, contando con personal operativo
para el manejo de dicha infraestructura sanitaria.

De acuerdo a lo indicado en el Estudio Tarifario de la Entidad 2023-2028 aprobado en sesión de

Consejo Directivo de 24 de agosto de 2023, se detalla lo siguiente:

\.. )
,. , ASPECIOS GEIYER/ALES DE tA E¡IíPRESA
1. La enpresa prestadora pública de acc¡onariado munic¡pal se denonina'Empresa de Sevic¡o de Agua

Potable y alcantaillado del Sanl?, Asma y Huarmey Soc¡edad Anón¡ma', y en forma abrev¡ada EPS

SEDACHIMBOTE S.A. , en v¡ñud de lo d¡spuesto pot el Decreto Supremo N"0012020-VIVIENDA- TUO
del Decreto Leg¡slativo N" 1280, Decreto Legislat¡vo que aprueba la Ley Marco de la Ge§ión y
P¡esfación de los Serv¡cios de Saneamiento y su Reglanento, aprobado por Decreto Supremo N"019-
2017-VtvtENDA

2. La vis¡ón de la enpresa es ser una enpresa líder, modema, consolidada, autónoña y f¡nanc¡eramente

v¡able dentro del sector saneamiento, que permita sat¡sfacer las necesdades de /os c/ie ntes, mekrundo
su calidad de vida y obten¡endo el rcconoc¡m¡ento de la op¡n¡ón públ¡ca en general

3. La m¡s¡ón de la enpresa es bindar un se¡vica de calidad, mediante la aplicación de tecnolog¡as

adnini§ntivas y operacionales modemaq para alcanzar un afto nivel de productiv¡dad y rentabilidad
que pem¡ta ¡dent¡Í¡car nuevas opoñun¡dades de negoc¡o.

4. El objet¡vo pinoñial de la enpresa es la prestac¡ón de los seru¡c¡os de sanean¡ento en cond¡ciones de

et¡c¡encia, sostenibil¡dad y cal¡dad, rcspetando los pinc¡pios de acce,so un¡versa¿ esenc¡al¡dad e

¡nclusión soc¡al de la poblac¡ón.

(.)
. Captrciones
43. Para abastecer de agua potable a la población, SEDACHIMBOTE S.A, ut¡liza dos t¡pos de fuentes de

agua: supeñc¡al y subtenánea. La fuente supeú¡cial proviene del tío Santa que rcprclenta un 48oA y el
agua subtenánea de pozos, el 52%,

44. El agua supeficial pruv¡ene del río Santa, al¡menta al canal Cados Leight, elcual una longitud de 30

kn y una capacidad de 2 mYs, del cual se deiva a tres lagunas de almacenan¡ento que tienen cono
función de almacen el agua duda que llega en el peiodo noctumo paru su posleior proceso de
potab¡l¡nc¡ón en la planta de trutan¡ento San Antonio de SEDACHIMBOTE S.A.(r

Seguidamente, se observa la ubicación de las tres (3) lagunas de presedimentación de la Planta de
Tratamiento de Agua Potable (PTAP) ubicado en el Sector Tangay Bajo, en la sigu¡ente imagen:

lnforme de V¡sita de Control n." 008-m24'OC U4'l6,4.SVC

Periodo de evaluac¡ón: del23 al Z€ de febrero de m24

(Ver página s¡guiente)
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lmagen n.o I
Ubicación de las Tres (3) lagunas de Presedimentación de agua Cruda en Nuevo Chimbote

Fuente: Estudio Tarifario de la Entidad 20232028, aprobado en sesión de Consejo Directivo de 24 de agosto de 2023

Elaborado por: Comisión de Control

La finalidad de las tres (3) lagunas de presedimentación, que son parte de la Planta de Tratamiento

de Agua Potable (PTAP) - San Antonio, antes mencionadas, es la de abastecer de agua cruda a la

misma y que esta sea tratada para luego ser distribuida a la población para su consumo.

V. S¡TUACIONESADVERSAS

De la visita efectuada a las tres (3) lagunas de presedimentación de la planta de tratamiento de agua
potable (PTAP) San Antonio de la Entidad, ubicadas en el Sector Tangay bajo del distrito de Nuevo

Chimbote, provincia del Santa y departamento de Ancash, se han identificado tres (3) situaciones

adversas que ameritan la adopción de acciones inmediatas para asegurar el resultado o el logro de

los objetivos del buen servicio de agua potable a la población usuaria.

Las situaciones adversas identiflcadas se exponen a continuación:

1. LA ENTTDAD POSEE TRES (3) LAGUNAS DE PRESEDIMENTACóN, LAS CUALES NO

CUENTAN CON CERCO PEruMÉTREO; SITUACIÓN QUE PONE EN RIESGO LA
SEGURIDAD DE LA PROPIEDAD DE LA MISMA, POR EL INGRESO DE TERCEROS Y EN

CONSECUENCIA ESTARíR RTECTNNDO LA CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE AGUA POTABLE.

a) Condición:

De acuerdo al Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), aprobado mediante Decreto

Supremo n.' 011-2006-VIVIENDA, publicado el 8 de junio de 2006 y sus modificatorias, en

su norma OS.020, respecto a la Planta de Trátamiento de agua para Consumo Humano
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lnforme de Visita de Control n." 008-2026OC1/416+SVC
Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de2024
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menciona en el numeral4.2.2.6literal d), como sigue: 'Toda el área de la planta deberá estar

cercada para impedir e/ acceso de personas ertrañas. Las medidas de seguridad deberán

serprevrsfas en relación altamaño de la planta'. Por lo que, esta debe mantenerse segura

en infraestructura para el desanollo de sus funciones, satisfaciendo la carencia de

condiciones de seguridad y con el fin de evitar el deterioro de las estructuras que componen

las plantas de tratámiento de agua potable, asimismo, esta protege y salvaguarda el interior

de una propiedad.

Es así que, la comisión de control en compañia del Sr. Junior Moreno Chavez, asistente de

la oficiná de Operaciones, realizó la inspección física del "Estado Situacional de las Tres (3)

Lagunas de Piesedimentación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) San

Anionio', siendo esta detallada en elActa de lnspección Física n.o 017-2024-CGlOCl-4164

de22defebrero de2024,y Acta de lnspección Física n.o 020-2024-CG/OC|-4164 de 23 de

febrero de2024,en las que se constatÓ lo siguiente:

Las tres (3) lagunas de presedimentación no cuentan con cerco perimetrico, asimismo no

cuentan ion puerta de acceso a la propiedad de las lagunas, la misma que permite el libre

acceso a terceros a la infraestructura existente, lo que no garantiza la seguridad e integridad

física de la propiedad de la Entidad y el personal que labora en ella; tal como se detallan en

las siguientes imágenes:

lmágenesn.B2Y3
lngreso a las tres (3) lagunas de presedimentación de agua cruda, ubicada en Tangay Bajo

Acta n.' Fisica a tres (3) Lagunas de de la

Sedachimbote S.A.", de 22 de febrero de 2024.

Elaborado por: ComisiÓn de control.

Como es de verse en las imágenes n.0.2 y 3, se evidencia que en el ingreso a las lagunas

no existe cerco perimétrico dL limite; solo existe un muro con un pintado de prohibiciÓn

de ingreso, el cual señala el límite de acceso a las tres (3) lagunas de presedimentaciÓn;

sin embargo, esto no asegura que terceros no puedan acceder a la propiedad, ya que

estas lagunas antes mencionadas, también pertenecen a la Planta tratamiento de agua

potable ipfnp) y no cuentan con la seguridad adecuada; las 3 lagunas se detalla en las

siguientes imágenes:

I n-io rme¡ eTEIiá¡tC ontro I n.o

Nota: Solo existe un muro con un pintado de

"Prohibido el lngreso a las Lagunas" en la entrada a

las tres (3) lagunas de

Nota: Entrada a las tres (3) lagunas de

presedimentación.

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024
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o De Laquna de oresedimentación n.o 1

lmagen n.o 4
Acceso de de

Fuente: Acta n." denominado:

Sedachimbote S.A.', de 23 de febrero de 2024.

Elaborado por: Comisión de control.

Fuente: Acta n.' 020-2024OC1/CG4164 denominado: 'lnspección Fisica a

Sedachimbote S.A.', de 23 de febero de 2024.

Elaborado por: Comisión de control.

de cruda n.o 1

Como se observa en la imagen n.o 4, no existe cerco perimétrico en la parte lateral

de la laguna de presedimentación de agua cruda n.0 1, elcualpone en riesgo a la
propiedad de la Entidad; asimismo se presenc¡a una reducción en el ancho del

camino de acceso debido a la extracción del material del muro de contenciÓn de

tiena por parte de terceros, generando el riesgo a que la laguna se desborde.

lmágenes n.o'5 y 6
Parte trasera de la de n.o 1

tres

tres

de Presedimentación, de la EPS

de la EPS

Como se observa en la ¡magen n.o 5, en la parte lateral de la laguna n.0 1 no existe

cerco perimétrico, solo se delimita con palos de madera que separa el terreno, el

Muro de contención (muro

de tiena) extraido

Nota: Ancho de acceso de laguna de presedimentación n.o 1 reducido por material extraído.

Nota: Se observa el material extraído del muro de

contención de tierra.

Nota: Limite del terreno separado con palos de

madera.

lnforme de Visita de Control n.o 008-202&OCU4l6+SVC
Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024

Extracción de

materlal por parte

de terceros

¡-*l- r
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cual pone en riesgo a laguna de presedimentaciÓn n.0 1 de la Planta de Tratamiento

de Agua Potable (PTAP), ya que permite el libre acceso a terceros a la propiedad.

Por olro lado, en la imagen n.o 6 se presencia la extracción del material en el muro

de contención de tierra de la laguna de presedimentación n.0 1.

o De Laquna de presedimentación n.o 2

lmágenesn.*7y8
de de cruda n.o 2

Fuente: Acta n,

S.A.", de 22 de febrero de 2024

"lnspección Fisica a (3) Lagunas de

lmagen n.o 9

de imentación de

denominado: Fisica a las tres

de la

o

De las imágenes n. o' 7 y 8 antes expuestas, existe vegetaciÓn creciente en los

bordes de la laguna dificultando la visibilidad de la misma y se evidencia que no

existe cerco perimétrico en la parte trasera de la laguna n.0 2, situación que pone en

riesgo la propiedad de la Entidad permitiendo el acceso a personas y animales.

De Laquna de presedimentación n.o 3

señalización de la

Fuente: n."

Presedimentación, de la EPS Sedachimbote

Elaborado por: Comisión de control.

n.o 3

Nota: Presencia de vegetaciÓn alrededor de la laguna

de n.o 2
Nota: Vegetación en la laguna de presedimentación n.o 2.

Nota: Cartel denominado: Laguna de presedimentación de agua cruda n.o 3.

S.A.", de 23 de febrero de 2024,

de

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de2024
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como es de verse en la imagen n.o 9, en la entrada a la laguna n.' 3 de

presedimentaciÓn no existe cérco perimétrico, sólo se presencia un cartel

benominado: "Laguna de PresedimentaciÓn de Agua Cruda n'o 3"'

Asimismo, en la imagen n.o 10, se observa la laguna de presedimentaciÓn n.0 3 la

cual tiene geomem[rana y alrededor existe vegetación creciente; además se

aprecia que no existe cerco perimétrico para la protección de la misma.

De lo expuesto debido a la falta de un cerco perimétrico que proteja y salvaguarde el interior

de la propiedad de la Entidad, existe el riesgo de que terceros puedan ingresar a las lagunas

O. pr.r.Oi*.ntación, generando con ello una mala prestación del servicio de agua potable,

afectando su calidadjia qre de ellas se extrae el agua cruda para el respectivo tratamiento

y posterior consumo humano.

b) Criterio:

lmagen n.o l0
de Presedimentación de n.o 3

Acta n. a las tres de

Presedimenbcón, de la EPS Sedachimbote

Elaborado por: Comisión de control.

S.A.", de 23 de febrero de 2024.

En los hechos comentados en las imágenes anteriores, se ha inobservado la normativa

siguiente:

No ó11.2006-VIVIENDA, publicado el 8 de junio de 2006.

'(. . .)

NORMA OS.020

PLANTA DETRATAMIENTO DE AGIJA PAM CO¡'SUNO HUMANO

1. OBJETIVO
Et objeto de la normaes, e/ de establecer criterios básicos de diseño para el desanollo

de pioyectos de ptantas de tratamiento de agua para consumo humano.

()
3. DEFTMCTOÍ'JES

(...)
3, 24. P RESEDI MENT AD ORE S

lJnidad de sedimentación natural (sin aplicaciÓn de sustanclas químicas) cuyo propÓsito

es remover paftículas de tamaño mayor a 1¡t.

()

Laguna presed
0

n 3.crudadeimentacióndeVistaNota: aguade

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024

I.il
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4. DrSPoSrC,Oft ES GEÍ,JER4LES

(...)
4.2.1. Alcance
Esta norma esfab/ece las cond¡c¡ones que se deben exigir en la elaboracion de

proyectos de ptantas de tratamiento de agua potable de los sistemas de abastecimiento

públ'rco.

4.2.2. Requisitos
(..)
4.2.2.6. Area
(...)
(d) Toda el área de la plmta deberá estar cercada para impedir el acceso de personas

ertrañas. Las med¡das de seguidad debeún ser previstas en relación altamaño de la

planta
(..r

c) Consecuencia:

La sifuación antes expuesta, pone en riesgo la seguridad de la propiedad, por el ingreso de

terceros y en consecuencia afecta la calidad de la prestación del servicio de agua potable.

2. LA ENTIDAD INCUMPLE CON EL PLAN DE TRABAJO PARA LA LIMPIUA DIARIA DE LAS

TRES (3} LAGUNAS DE PRESEDIMENTACóN Y ASIMISMO EXISTE FALTA DE LIMPIEZA

ALREDEDOR DE LAS MISMAS, SITUACÉN QUE GENERA EL RIESGO DE AFECTAR LA

CALIDAD DE PRESTACÉN DE SERVICIO Y LA SALUD PÚBLrcA.

De acuerdo al Plan de Trabajo Producción - Planta de Tratamiento San Antonio -
Sedachimbote S.A. 2024, respecto a la limpieza de las lagunas de presedimentación, se

menciona que se debe realizar la limpieza y manten¡m¡ento diario de las lagunas n.' 1, 2

y 3, considerando el manten¡miento de sus compuertas diariamente de lunes a domingo

por 02 operarios en los horarios de 10:00 pm a 6:00 am en el tumo noche, ten¡endo I
horas de limpieza y en el horario de la mañana se debe realizar de 9:00 am a 11:00 am.

En consecuencia, la Comisión de Contlol realizó una primera visita y como consta en el

Acta n.' 017-2024-CG/OC14164 "lnspección Física a las Tres (3) Lagunas de

Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A." del 22 de febrero de 2024, ubicados

en Tangay Bajo en el Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia del Santa departamento de

Ancash, se pudo evidenciar la falta de limpieza de las lagunas y el canal, tal como se

muestra en las siguientes ¡mágenes:

(Ver página siguiente)

lnforme de visita de Control n." 008-202,1-0C 164SVC

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024

a) Condición:

. Del lncumolimiento del Plan de Trabaio Dara la L¡moieza Diaria de las Tres (3)

Laqunas de Presedimentación:
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lmágenes n.o'11 y 12

Acumulación de basura en las illas de la de Presedimentación de Cruda n.o I

n." 0Í -2A24-OCIiCG4l M denominado: a las tres (3) Lagunas de

EPS Sedachimbote S.A.', de 22 de feb¡erode2024.
Elaborado por: Comisión de confol.

Como se observa en la ¡magen n.0 11, se encontró acumulación de residuos sólidos en

las rejillas de la laguna de presedimentación n.o 1, asimismo en la imagen n.o 12, el

operario designado al acompañamiento, demuestra el proceso de limpieza en las rejillas.

En esa misma línea, la Comisión de Control realizó una segunda visita y según el Acta

n.o 020-2024-CG/OC|-4164, de 23 de febrero de 2024; se suscribe que, siendo las 9:58

horas, no Se encontró personal limpiando laS lagunas, ni las compuertas, por lo que Se

encontró suciedad presente en ellas como Se muestra en las Siguientes imágenes:

lmágenes n.o. 13 y 14

Acumulación de basura en las de la de Presedimentación de Cruda n.o'l

Fuente: Acta n.' "lnspección Física a las tres Presedimentación, de la

EPS Sedachimbote S.A.", de 23 de febrero de 2024.

Elaborado por: Comisión de control.

Se observa en las imágenes n.0, 13 y 14los residuos y desperdicios flotando en el agua

del canal, evidenciando de que no se está cumpliendo con el programa ni con el horario

de limpieza diaria de las lagunas de presedimentación, detallado en el Plan de Trabajo

Producción - Planta de Tratamiento San Antonio - Sedachimbote S.A. 2024; situación que

genera una mala calidad en el agua almacenada en las lagunas de presedimentación.

Nota: Operario demostrando el proceso de

de las
Nota: Acumulación de residuos sólidos y

maleza en las de la n.o 1

Nota: Botellas plásticas en el canal Carlos

Leigh.
Nota: Acumulación de residuos sólidos y

maleza en las reiillas de la Laguna n.o '1.

u416+SVC

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024
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lmágenes n.o. 15 y 16

Herramientas la de las de Presedimentación de Cruda

Fuente: Acta n." '164 denominado: a las tres (3) Lagunas de la

EPS Sedachimbote S.A.', de 22 de febrero de 2024.

Como es de verse en las imágenes n.os 15 y 16 y como Se Suscribe en el Acta

n.o 017-2024-CG/OC|-4164 "lnspecciÓn Física a las Tres (3) Lagunas de

Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A.", del 22 de febrero de2024; se encontó

una caseta en donde almacenan los materiales de limpieza, además de acuerdo a lo

mencionado por los trabajadores, las henamientas no son suflcientes para el objetivo de

limpiezas de las lagunas, por lo que les dificulta realizar un ef¡ciente trabajo.

En consecuencia, se indica que la Entidad no cautela por la limpieza de las lagunas de

presedimentación, ya que no se considera en el plan la limpieza de las lagunas en sí, solo

iimpieza de rejas de las compuertas; asícomo también no se cuenta con las herramientas

suficientes para esta labora, situación que otorga una mala prestación del servicio de

agua potable a los usuarios.

De la Limpieza de los alrededores de las Tres (3) Laqunas de Presedimentación:

De acuerdo al Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de Saneamiento

y modificatorias aprobado con Resolución n.' 11-2007-SUNASS-CD de 5 de febrero de

2007, en elque en el Añ'tcuto72.- Mantenimiento de los sístemas se indica que '1..')

/as empresas prestadoras deben operar y mantener en adecuadas condiciones /os

componentes de /os sistemas de abasfecimiento de /os servrbios de agua potable (...)'.

Asimismo, en el mismo artículo, detalla "(...) g) Programa de mantenimiento de las

unidades incluyendo la limpieza de todas las unidades, asr'ir¡rcmo se indica en el literal

(...) t) Programa de limpieza y desinfección de las esfrucfuras de almacenamiento, los

cuales deberán contemplar la ejecución de tales tareas por lo menos 2 veces al año (...)'.

Además, en concordancia con la Ley General de Residuos SÓlidos, se menciona en el

Artícuto 16.- Resíduos del ámbito no municipal, que "(...) H generador, empresa

prestadora de seryrcios, operador y cualquier persona que interuenga en el maneio de

residuos sóÍdos no comprendidos en e/ ámbito de la gestión municipalserá responsab/e

por su manejo segttro, santtario y ambientalmente adecuado (..')".

Ahora bien, como consta en elActa n." 017-2Q24-CG/OC|-4164 "lnspecciÓn Física a las

Tres (3) Lagunas de Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A." del22de febrero

Oe ZCjZq reálizada por la Comisión de Control a las tres (3) lagunas de presedimentación

a

canal en las

Nota: Rastrillos para la limpieza de la laguna,Nota: Herramientas para la limpieza de

canal

iñ6-rme-oe v¡sna ¿e ontrol n.o l6+svc
Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024
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de agua cruda, ubicados en Tangay Bajo en el Distrito de Nuevo Chimbote, Provincia del

Santá departamento de Ancash, se pudo evidenciar la falta de limpieza en las zonas

adyacentes de las lagunas, tal como se muestra en las siguientes imágenes:

lmágenes n.B 17 Y l8
Orilla de ta de n.o 2

Fuente: n." 164 denominado: Fisica a las tres de ,dela

Sedachimbote S.A.', de 22 de febrero de 2024.

Elaborado por: Comisión de control.

Se puede observar en la imagen n. os 17 y 1 8, se evidenc¡a la falta de limpieza y presencia

de residuos sólidos, vegetación y maleza quemada acumulados a la orilla de la Laguna

de PresedimentaciÓn de Agua Cruda n.o 2.

lmágenes n.q 19 Y 20

Residuos en la orilla de la de Presedimentación n.o 2

Acta n." 64

EPS Sedachimbote S.A.", de 22 de febrero de 2024.

Elaborado por: Comisión de control.

Nota: Presencia de residuos sólidos vegetación y

maleza quemada.
Nota: Residuos sólidos en la orilla de la laguna de

presedimentación n.o 2

Nota: Orilla con presencia de residuos sólidos y

maleza quemada.

Nota: Vista cercana de la orilla donde se presencia

residuos sólidos maleza

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024

"lnspección a las tres (3) Lagunas de de la

de n.
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Como se aprecia en las imágenes n.o 19 y 2l,existen residuos sólidos ,HgjH:ff:
anteriormente fue quemada en la orilla de la laguna de presedimentación de agua cruda

n,0 2, asimismo se evidencia que no se lleva una adecuada limpieza de la misma.

lmágenes n.o" 21y 22

Acumulación de residuos sólidos de la caseta de herramientas

Fuente: Acta n.' Física a hs tres (3) L4unas de

Sedachimbote S.A.", de 22 de febrero de 2024.

Elabo¡ado por: Comisión de control.

Como es de verse en las imágenes n.0 21y 22, existe acumulación de residuos sólidos

en el teneno adyacente a las lagunas de presedimentación al costado de la caseta en

donde se almacenan las herr:amientas de limpieza de las lagunas, evidenciando que no

se realiza limpieza.

lmágenes n.os23y 24

Acumulación de residuos sólidos maleza entre las de Presedimentación n.o 1 2

n.'01 a las tres (3) Lagunas de

Sedachimbote S.A.', de 22 de febrero de 2024.

Elaborado por: Comisión de control.

En las imágenes n.o 23y 24, se aprecia la falta de limpieza, asimismo la acumulación de

residuos sólidos y maleza quemados en elteneno adyacente a las lagunas; evidenciando

que queman los residuos sólidos y no se realiza la limpieza adecuada en las lagunas de

presedimentación.

Nota: acumulación de residuos sólidos al costado de

la caseta de herramientas.
Nota: Presencia de una tubería oxidada a lado

de la caseta de herramientas.

Nota: Vista cercana de acumulación de residuos

sólidos y maleza quemados
Nota: Acumulación de residuos sólidos y maleza

entre las Laqunas de Presedimentación n.o 1 y 2

lnforme de Visita de Control n." 008-202+OCU416+SvC

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024
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Con lo evidenciado anteriormente, no se realiza la l¡mpieza respectiva alrededor de las

lagunas de presedimentación, ya que existe vegetación creciente y maleza y ahededor

de las lagunas; asimismo la basura que es ret¡rada proceden a quemaria en el terreno de

las lagunas, situación que genera la contaminación de las mismas, poniendo en riesgo a

los trabajadores y visitantes.

En consecuencia, se pudo evidenciar que la Entidad no viene velando por la limpieza

adecuada incumpliendo con Plan de Trabajo Produccion - Planta de Tratam¡ento San

Anton¡o - Sedachimbote S.A. 2024, así como también la falta la limp¡eza de las zonas

akededor de las lagunas de presed¡mentaclón y la inadecuada gest¡ón de residuos sólldos,

tal como se pudo observar en las imágenes que preceden, lo que podria generar la

contaminación del agua de las tres (3) lagunas de presedimentación; as¡mismo afecta el

proceso del tratam¡ento de agua para el consumo humano.

b) Criterio:

) Resolución n.' 11-2007-SUNASS-CD publicado el 5 de febrero de 2007, que

aprueba el Reglamento de Calidad de la Prestación de los Servicios de

Saneam¡ento y modificatorias.
'(..)
Artículo 71.- Confiabilidad operativa de los servicr'os
Las empresas prestadoras deben tener capacidad de respuesta para atender
problemas operativos que se presental en /os sisfemas de agua potable, alcantaillado
sanitaio y tratamiento de aguas residuales.

Artículo 72.- Mantenimienfo de los sísfemas
Las empresas prestadoras deben operar y mmtener en condiciones adecuadas los

componentes de los sr.sfemas de abastecimiento de los se¡vlclos de qua potable,

alcantarillado smitario y tratamiento de aguas residuales, con el objeto de prestar

dichos servbios con opo unidad y efic¡encia.

Para alcanzar d¡cho objetivo, Ias empresas prestadoras deben elaborar y ejecutar
anualnente programas de manten¡m¡ento preventivo, con elf¡n que les pemitan reducir
nesgos (de contaninxión de agua potable, de interrupciones o resfrbclones de /os

serviclos), así cono establecer las mefas a alcanzar, pot lo menos en los s,guienfes

aspecfos:
(...)
g) Prograna de mmtenimiento de las unidades de tratamiento de agua, incluyendo la
limpieza de todas las unidades.
(...)
l) Programa de limpieza y desinfección de las esfrucfuras de almacenamiento, los

cuales deberán contemplar la ejecución de tales tareas por lo menos 2 veces al añ0.

(...r

) Ley General delAmbiente No 28611, publicada el 13 de octubre de 2005.

lnfome de Visita de Control n." 00E-202+OCU416+SVC
Periodo de evaluac¡ón: del 23 al 29 de febrero de 2024

"(...)
Artículo X- Del yincipio de responsabilidad ambiental
El causante de la degradacion del ambiente y de sus componenfes, sea una persona

natural o juridica, pública o privada, está obligado a adoptar ¡nexcusablemente las

medidas para su restawación, rehabilitación o reparación según coffesponda o, cuando

lo antetior no fuera posible, a compensar en términx ambiental$ los daños generúos,

sin perjuicio de otrx responsabil¡dúes administrativas, civ¡les o penales a que hubiera

lugar.
(.. )
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A¡tículo ?.- Del ánbito
2.1 Las dispuiciones contenidas en la presente Ley, así cono en sus normas

comptemeniaias y reglamentarias son de obl¡gatofu cumplimiento para toda petsona

natwal o jurídba,'pÚbiica o privada, dentro dettenitotio nacional, el cual comprende el

suelo, sibsuelo, et dominio marítimo, leustre, hidtologico e hidtogeolog'rco y el esprcio

aéreo.

Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, aProbado mediante Decreto

teiislativo Hó tz7a, tey de Gestión lntegral de Residuos Sólidos, de 23 de

diciembre de 2016.

I

2.

(.

lnforme de V¡sita de Control n.o 141

Periodo de evaluac¡ón: del 23 al 29 de febrero de 2024
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"(...)

Artículo 13.- Disposiciones genualx de maneio

El manejo de reiiduos sótidoi realizado por toda persona natural 
.o iutídica deberá set

laniaiá y am¡ientalmente adecuado, con suieciÓn a lw principios de prevención de

ímpacfos' negativos y protección de la salud, así como a lu lineamientos de política

establecidos en el Attículo 4.

( ..)
Á¡tículo 16.- Residuos del ánbito no municipal

Et generudot, enpresa prestadora de servicios, operador y cualqubr percona que

intiruenga en el mianelo áe residuos só¡dos no comprendidos en el ámbito de la gestión

iunAph será responsabte por su maneio seguro, sanitaio y ambientalmente

,irru*o, de acuei,rdo a lo estabtecido en la presente Ley, sus reglamentos y las

nomas técnicas conespondientes

1...t

Texto Único Ordenado del Reglamento del Decréto Legislativo N" 1280, Decreto

Legislativo que aprueba la Lef Marco de la Gestión y prestación-de los Servicios

de-saneamiento, aprobado por Decreto Supremo No 019'2017'VIVIENDA

"(...)
Áftículo 42.- Funciones de las empresas presfadoras

Las empresas prestadoras flenen /as siguientes funciones

t. Ñin¡tt riv grsfíonar,os sistemai y proceso s que comprenden./os serwbios de

si,aneamiento cai autonomía y responsabítidad en la gestión anpresarial , sobre la base

ii cr¡ter6s fécnicos, legales, económicos, financieros y ambientales, de confomidad

ái á ¡Úo de b Ley-Marco, et presente Reglamento, la normativa sectoial y las

drsposrbiones emrtrdas por la Sunass, en concordancia con los plmes ubanu a cargo

de fos gobiemos locales.

(...)
A¡ticulo 4ll.- Obbaciones de las empiesas prestadoras

liiinatmente aias obligaciones señaladas en el attículo 46 delTUo de la Ley Marco,

las empresas presfadoras tienen las srguientes oblígacíones:

(.. )'Cóntutar 
de manera permanente la cal¡dad de los servrcios que presfa'

(. .r

Plan de Trabajo Producción - Planta de Tratam¡ento San Antonio - Sedachimbote

s.A.2024

)
METAS

)
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1 .1 . Sistena de ceptación, almacenamiento y conducción de agua cruda a Planb

de Tratamiento de Agua Pobble.
(. )
Limpieza y mmtenimiento de lagunas M 1,2 y 3, unsiderando el mantenimiento de sus

compueñas y sistema de

5. PROCESOS A DESARROTTAR PARA LIMPEA ilARIA DE LAGUNA DE

PRESEilMENTACION
La Limpieza de las trcs lagunas de prese dimentación, se realizan de manera díaria, la

cual, x realizada por 02 operarios en los horarios de 10:00 pm a 6:00 am en eltumo

noche teniendo 8 horas de limpieza en un horario de 02 horas efectivas que es de 9:00

am. A 11:00 am; La limpieza x diaia de Lunes a Domingo.

f...)

c) Consecuencia:

De los hechos descritos se indica que, se genera el riesgo de afectar la calidad de prestaciÓn

de servicio afectando la salud pública.

3. LA ENTIDAD NO CAUTELA LA SEGURIDAD EN LOS ACCESOS A LAS TRES (3) LAGUNAS

DE PRESEDIMENTACóN, SITUACóN OUE PODRÍA GENERAR EL RIESGO DE

Áccroeñiel i *ecrÁcór DE LA sALUD E INTEGRIDAD FislcA DE Los

TRABAJADORES Y VISITANTES.

a) Condición:
De acuerdo a la Norma Tecnica Peruana NTP 399-010-1-2016, Señales de Seguridad'

símbolos gráf¡cos y colores de seguridad. Parte 1: Reglas para el diseño de las señales de

seguridad y frania! Oe seguridad, en su numeral 4.17 en el que se menciona que la

señalización es ei mnjunto de estímulos que cond¡cionan la actuación del ¡nd¡viduo que los

recibe frente a unas circunstancias como son riesgos, protecc¡ones necesarias, entre gtros,

asimismo el numeral 4.23 señal de prohibiciÓn, lo define como una señal de seguridad que

prohibe un comportam¡ento susceptible de provocar un accidente y su mandato total'

Asimismo, en la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, Ley n,o 29783, publicada el 20 de

agosto de 201 1, y sus modif¡catorias, se detalla que:

'(...)
ÍtfuLo I
D'SPOSÍ CIOÍVES GEÍVERATES

()
'A*tculo 

21 . Las medides ds Novención y protección det S¡stena de Gastión de la Seguridad

y Selud en el Trabaio
Las nedidas de preienclón y Notección dentro det sistema de Gestión de la seguidad y salud

en et Traba¡o se apt¡can en el s¡guiente orden de pioidad:

a) Eliminaiión de tos pelrgros y iiesgos. se debe combat¡t.y controlar.los iesgos en su oigen, en

á medio de transnisión y en el trabaiador, pivilegiando el control colectivo al indiv¡dual.

b) Tfatamiento, contol o a¡slamjento de /os pe,?ros y desgos, adoptando med¡das técn¡cas o

adnin¡strat¡vas.
ij Uinirirr, /os pel,gros y iesgos, adoptando sisfemas de trabaio seguro que incluyan

d,sposiciones admin,strativas de control.

i)'programar ta sustitución progrcs¡va y en la brevedad pos¡ble, de los proced¡m¡entos, técn¡cas,

áedioi, susfancias y produótoJpefgrosos pot aquettos que produzcan un menot o ningún iesgo

para el traba¡ador.

(.r

lnforme de V¡sita de Control n.o 008- ocU4'16+

Periodo de evaluación: del 23 al29 de febrero de 2024
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Cabe mencionar también el Reglamento lntemo de Trabajo - RIT de la EPS

SEDACHIMBOTE S.A.1, en su Título SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO artículo 90,

indica: §edachimbote previene /os n'esgos y elimina causas de posib/es accidentes y
enfermedades ocupacionales, así como la protección de las instalaciones',

En el mismo reglamento, en el artículo 91, la Oficina de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene

la responsabilidad de velar por la integridad de sus trabajadores, así como de la supervisión

y prevención de los accidentes de trabajo en ellos lugares en el cual desarrolla sus labores;

así como de establecer medidas de seguridad y salud durante la prestación de los servicios

fuera de las instalaciones de la empresa como dentro del mismo, cuyo alcance se extiende

a los usuarios visitantes.

Ahora bien, como resultado de la constatación realizada, mediante Acta n.0 017-2024-

CG/0C|-4164, de 22 de febrero de 2024, denominado: "lnspección Física a las Tres (3)

Lagunas de Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A."; se evidenció que no existe

señalizaciones de advertencia y prohibición para la caja de válvulas subterránea inoperativa,

situación que genera un riesgo físico de los trabajadores, como muestran en las siguientes

imágenes:

lmágenes n.os 25 Y 26

Válvula de control

Acta de lnspección física n. 164 a la infraestructura de los febrero de 2024.

Elaborado por: Comisión de control,

Como se puede observar en las imágenes n.o 25 y 26,|a caja válvula de control subterránea

se encuentra sin tapa e inoperativa; asimismo no cuenta con señalizaciÓn adecuada para

identificar los riesgos potenciales, situación que podría ocasionar un riesgo a los trabaiadores

que operan en las lagunas y a los visitantes.

1 Reglamento lntemo de Trabajo - RTI de la EPS SEDACHIMBOTE S.A, aprobado mediante acuerdo de directorio N' 123-2021de la sesión

Ordinaria N' 016-2021, de 30 de abril de 2021

lnforme de Visita de Control n.o 008-202&OCU416+SVC

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de2024

Nota: Vista previa de la caja válvula de control

subterránea sin tapa e inoperativl
Nota: Caja de Válvulas de control subterránea

sin tapa e inoperativa.

(
I'
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Nota: Vista previa de pasarela de concreto

deteriorada.
Nota: Pasarela sobre compuertas, esta conecta

hacia la de Presedimentación n.o 1

lmágenes n.os 27 y 28

Página 19 de 23

cruda n.o 1Pasarela sobre com de la de Presedimentación de

Fuente: Acta nspección física n." 164 a Ia infraestructura de reservorios, de 8 de febrcro de

Elaborado por: Comisión de control.

Como se observa en las imágenes n.o 27 y 28, existe deterioro en la pasarela de concreto,

observándose un desprendimiento del concreto, además de que la base de la baranda se

encuentra en peligro de colapso; situación que podría ocasionar accidentes a los

trabajadores.

En consecuencia, de las imágenes mostradas, se pudo evidenciar que la Entidad no está

velando por brindar la seguridad necesaria como son la falta de señalización y protección,

así como también la presencia de deterioro en los accesos a las instalaciones en las que se

ubican las lagunas de presedimentación, existiendo la potencial ocurrencia de accidentes de

personas y visitantes que accedan a ellas, poniendo en riesgo la salud e integridad física de

los mismos.

b) Criterio:

gráficos y colores de seguridad. Parte 1: Reglas para el diseño de las señales de

seguridad y franjas de seguridad.
'(,..)
3 CAMPO DE APLICACION
Esta Norma Técnica Peruana se aplica a las señales de seguridad que se deben utilizar

en fodos /os locales públicos, privados, furísficos, recreacionales, /ocales de trabaio,

industriales, comerciales, cenfros de reunión, locales de espectáculos, hospifales,

locales educacionales, así como lugares residenciales; con la finalidad de orientar,

prevenir y reducir accidentes, riesgos a la salud y facilitar el control de /as emergencias

através de colores, formas, símbo/os y dimensiones.

Los secfores que tengan dr.sposrciones referentes a seña/es de seguridad con criterios

normativos diferentei o no estén basados en normas técnicas ni son de aplicaciÓn

universal deberán adecuarse a to establecido en la presente Norma Técnica Peruana.'

()
DEFINICIONES

4.1T señalización: Es el conjunto de estímu/os gue condicionan la actuaciÓn del

individuoque /os recibe frente a unas circunstancias (desgos, protecciones necesarlas

a utilizar, entre otros) que se pretende resaltar.

lnforme de Visita de Control n.o 6+SVC

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de2024



4.18 señal de adre¡lencia o precaución:E§ la señal de seg¿, idrd q,:?;;'#;í'
un peligro o de un riesgo.

4.i3 s;ñat de prchibiión: Es la señal de seguridad que prchibe un compoñaniento

susceptible de provocar un accidente y su mmdato es total.

( ..r
Lei de SeguridaO y Salud en el Trabajo, Ley n.o 29783' publicada el 20 de agosto

de 201l, y sus modificatorias.
'(...)
ilrutoparum¡ttn
PR rrrcrP,os
I.PRINCIPIO DE PREWNCIÓN
Et enpteador gararttiza, en el centro de tnbaio, el establecimiento de los med'as y

condiiones que protejan ta vida, ta salud y et bienestar de los trabaiadores, y de

aquetlos que, no ienieñdo vínwto laborat, prestan seruicios o s e encuentrm dentro del

ámbito dél centro delabores. Debe cons iderar factores soc¡ales, laboralesy biológicos,

diferenciados en función del sexo, incorporando la dimensión de género en la

evatuación y prevención de los rbsgos en la salud laboral.

II,PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD

Et empleador asume las implicancix econÓmicas, legales y de cualquier otra índole a

consácuencia de un acc¡dente o enfemedad que sufra el trabaiador en el desempeño

de sus funciones o a consecuencia de el, conforme a las normas vlgentes'

(...)
TITULO 

'D,SPOS,C,OTI,ES GEA,ERÁ¿ES

A¡tículo 1. Obieto de la LeY

La Ley de Se[undad y Sdúd en et Trabaio tiene como obietivo pronover una cultura

de píevenc¡ói de nesgos laborales en et pais. Para ello, cuenta con el defur de

preiención de tos eripleadores, et rol de fiscalización y control del Estado y la
'p,a¡lbipac¡ón de los trabaiadores y sus organ¡zaciones s¡ndícates, 

.quienes, 
a través del

'diálogo 
social, vetm poi la promocíón, difusiÓn y cumpl¡miento de la nomat¡va sobre

la mateia.
Attícuto 2. Ámbito de aPlicación

la presente Ley es aplicable a fodos los sectores económicos y de servicrbs;

iompren¿e a todos los empteadores y /os trabaiadores baio el-régimen lafural de la

actividad prívada en todo et tefiitotio nacionat, trabaiadores y funcionafus del sectot

lútbtico, iaba¡dores de las Fuezes Armadas y de la Policia Nac)anal del Peru' y

trabajadores por cuenta Proqia.
(...)
'Altícuto2l.LasmedidasdeprevenciónyproteccióndelSistenadeGestiónde

la Seguridad y Salud en el Trabaio

tas ,ieaiaas óe prevención y proteccion dentro det sistena de Gestión de la seguidad

y Salud en el Trabaio se apthan en el siguiente orden dg.Onorid{:. 
,'a) 

Eliminación de tóspefgros y nesgos. se debe combatir y controlarlos riesgos en su

árigen, en et medio de trmsm¡s¡on y en et trabaiador, ptivilegiando el control colectivo

al individual.

i) ilatam¡ento, control o aislaniento de los pelrgros y nesgos, adoptando medidas

técnicas o administrativ as.'c) 

Miniimizar los peligros y riesgos, adoptando sistemas de trabaio seguro que incluyan

disposiciones admin¡strativas de control.

i¡'irogramar ta sustitución progresiva y en la brevedad posible, de los procedimientos,

tácnicás, mediu, susfancras y producfos peligrosos por aquellos que produzcan un

menor o ningún iesgo para eltrabaiador.

(...)

lnforme de Visita de conlroln.o 416+SVC

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024
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Atrícuto 4g, Ror del empreador 
Pásina21de23

El empteador ejerce un firme liderugo y manifiesta su respaldo a las actividades de su

empresa en mateia de seguridad y salud en el trabalo; asimismo, debe estar

comprometido a fin de proveer y mantener un ambiente de trabaio seguro y saludable

en concordancia con las meiores prácticas y con el cumplimiento de las normas de

seguidad y salud en eltrabaio.
Atlículo 49. Obligacionx del enpleador
El empleador, entre otras,liene las srgulenfes obligacionx:

a) Garantizar ta segur¡dad y la salud de lw trabaiadores en el de§empeño de todos los

aspectos relacionadu con su labor, en el centro de trabaio o con ocasión del mismo

b) Desanoltar acciones permanentes con el fin de pertecc¡onar los niveles de

protección existentes.

c) tdentificar lx modificaciones que puedan darse en las condiciones de trabaio y
disponer lo necesaio para la adopción de medidas de prevención de los nesgos

laborales.
(...r

> Reglanento tnterno de Traba¡o - RIT de la EPS SEDACHIMBOTE S.A' (Versión

2.0), eüobado mediante acuerdo de directotio ff 123'2021 de la sesión Ordinaria

¡f 01ü2021, de 30 de abril de 2021.

"(...)
SEGURIDAD E HIGIENE EN ELTRABAJO
Arlículo 90. Políticas de Seguridad y salud en el trabaio

La EPS SEDACHIMBOIE S.4., en cumplimiento de la legislaciÓn laboral vigente y de

acuerdo con ta activ¡dad que realiza podrá adoptar med¡das de Següidad y salud en

et Trabajo pelinentes a fin de presevar la vida, salud y seguidad de sus trabaiadores

y terceras personas, previniendo /os /¡esgos y elimínando /as causas de pos,bles

accidentes y enfermedades ocupacionales, así como la protecc¡ón de las instalaciones

y tocales institucionales que garunticen ambientes adecuados'

Artículo 91. De la prevención de riesgos ,aborares

La Ofic¡na de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene la responsabilidad de velar por la

integridad de tos Trabajadores de SEDACHIMBOTE S.A. asi como de la superuisión y
prcvenc¡ón de los accidentes de trabaio en los lugares en la cual desarrolla sus labores

Aslimismo, promoverá permanentemente una cultura de prevenciÓn de riesgos

laborales a fín de estabtecer medidas de seguridad y salud durante la prestación de los

setvicios fuera de las instalaciones de la empresa como dentro del mismo cuyo alcance

se efiende a los us uarios visitantes, previniendo controlando, reduciendo, eliminando,

sustituyendo o facilitando /os equrpos de protecciÓn personal para accidentes,

incidentes, enfemedades profesionales u ocupacionales o los que correspondan

(...)"

c) Consecuencia:

La s¡tuación identificada, podría generar el riesgo de accidentes y afectación de Ia salud e

integridad física de los trabajadores y visitantes.

VI. DOCUMENTACóN VINCULADA A LA VISITA DE CONTROL

La información y documentación que la comisiÓn de control ha revisado y analizado durante el

desanollo de la Visita de Control al Estado Situacional de las tres (3) Lagunas de Presedimentación

de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) San Antonio de la Entidad; se encuentra

detallada en el Apéndice n." 1.

lnfome de Visita de Control n.o 008' 64SVC

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024
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Las situaciones adversas identifcadas en el presente informe se sustentan en la revisión y análisis

de la documentación e información obtenida por la Comisión de Control, la cual ha s¡do señalada en

la condición y se encuentra en el acervo documentario de la Ent¡dad'

VII. INFORMACÉN DEL REPORTE DE AVANCE ANTE SITUACIONES ADVERSAS

Durante la ejecución del presente serv¡cio de vis¡ta de control, la comisión de control no emit¡ó el

Reporte de Avance ante S¡tuac¡ones Adversas.

vilt. coNcLusÓN

Durante la e.jecución de la V¡sita de Control n.o OO8'2024-OCII4164-SVC, al Estado Situacional de

lai tres (3) Lágunas de Presedimentación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) San

Antonio'd'e lientidad, se han ¡dentif¡cado tres (3) situac¡ones adversas, que afectan o podrían

afectaf la continu¡dad, el resultado o logro de los objetivos, los cuales han s¡do detalladas en el

presente ¡nforme.

IX. RECOMENDACIONES

,1. 
Hacer de conocim¡ento al t¡tular de la Entidad, el presente lnforme de Visita de Control, el cual

contine tres (3) situaciones adversas ident¡ficas como resultado del servicio de V¡sita de Control

al 
.Estado Situacional de las tres (3) Lagunas de Presed¡mentaciÓn de la Planta de Tratamiento

de Agua Potable (PTAP) San Anton¡o de la EPS Sedachimbote s.A.", con la finalidad que se

adopien las acciones preventivas y conectivas que conespondan en el marco de.sus

cámpetencias y obtigaciones en la gestión institucional, con el objeto de asegurar la continuidad

del proceso, el resultado o logro de los objetivos del proceso en curso'

2. Hacer de conocim¡ento al titular de la Entidad, que debe comunicar al Órgano de conkol

lnstitucional de la EPS SEDACHIMBOTE S.A., en el plazo máximo de cinco (5) dias hábiles,

las acciones preventivas o conectivas adoptadas o por adoptar, respecto a la situación adversa

contenida en el presente informe de Visita de Control, adjuntando la documentac¡ón de sustento

respectiva.

Chimbote, 5 de marzo de2024.

Edgar Olortino Acosta
Supervisor

Andrés Avila Olea

Niki D'Angelo ueras Konfú

Jefe del Órgano Control lnstitucional

EPS S

oSUPERVISOi
ocr

EP§.

wBo

Periodo de evaluac¡ón: del 23 al 29 de febrero de 2024

IMBOTE S.A,

lnlorme de Visita de Control n.o 41 64SVC

Jefe de Comisión
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APENDICE N." 1

DoCUMENTAGóN UNCULADA A LA VISITA DE CONTROL AL ESTADO SITUACIONAL DE LAS

TRES (3) LAGUNAS DE PRESEDIMENTACóN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA

POTABLE (PTAP)SAN ANToNIO DE LA EPS SEDACHIMBoTE S.A.

1, LA ENTIDAD PoSEE TRES (3) LAGUNAS DE PRESEDIMENTACóN, LAS CUALES NO

CUENTAN CON CERCO PER¡MÉTREO; SITUACóN QUE PONE EN RIESGO LA

SEGURIDAD DE I-A PROPIEDAD DE LA MISMA, POR EL INGRESO DE TERCEROS Y EN

coNSEcUENcIA EsTARh RTTCTRNDO LA CALIDAD DE LA PRESTACóN DEL

SERVICIO DE AGUA POTABLE.

NO DOCUMENTO

1

Acta n.0 017 -2024-CGlOCl-41 64 denominada "lnspección Física a las Tres (3)

Lagunas de PresedimentaciÓn, de la EPS Sedachimbote S.A.", de 22 de febrero de

2024.

2

Acta n.0 020-2024-CG/OC|-4164 denominada " lnspección Física a las Tres (3)

Lagunas de Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A.", de 23 de febrero de

2024.

2, LA ENTIDAD INCUMPLE CON EL PLAN DE TRABAJO PARA LA LIMPIUA DIARIA DE LAS

TRES (3) LAGUNAS DE eRESEDTMENTAC6N Y ASIMISMO EXISTE FALTA DE LIMPIEZA

ALREDEDoR DE LAS MISMAS, SITUAC6N QUE GENERA EL RIESGO DE AFECTAR LA

CALIDAD DE PRESTACÉN DE SERVICIO Y LA SALUD PÚBLEA.

NO DOCUMENTO

1

Acta n.o 017 -2024-CG/0C|-4164 denominada "lnspección Física a las Tres (3)

Lagunas de PresedimentaciÓn, de la EPS Sedachimbote S.A.", de22defebrero de

2024

2

Acta n,o 020-2024-CG/OCI-41 64 denominada "lnspección Física a las Tres (3)

Lagunas de Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A.", de 23 de febrero de

2024,

3. LA ENTIDAD NO CAUTELA LA SEGURIDAD EN LOS ACCESOS A LAS TRES (3) LAGUNAS

DE PRESEDIMENTAC6N, SITUAC6N QUE PODRíA GENERAR EL RIESGO DE

ACCIDENTES Y AFECTACÉN DE LA SALUD E INTEGRIDAD FISEA DE LOS

TRABAJADORES Y VISITANTES.

DOCUMENTONO

Lagunas de Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A.", de22defebrero de

2024

Física a las Tres (3)Acta n.o 017 -2024-CG/OC|-41 64 denominada "lnspección

2

"lnspección Física a las Tres (3)

Lagunas de Presedimentación, de la EPS Sedachimbote S.A.", de 23 de febrero de

2024,

Acta n.o 020-2024-CG/OC|-41 64 denominada

de

Periodo de evaluación: del 23 al 29 de febrero de 2024

I
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Bicentenario, de la óonsolidaciÓn de nuestra lndependencia, y de la conmemoración

de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

Chimbote, 5 de marzo de 2024

oFlcto N' 086-2024-CG/OCl-41 64

Señor:

Victor Alejandro Sichez Muñoz

Presidente de Directorio

EPS Sedachimbote S.A.

Jr. La Caleta 146 -176

Chimbote/ Santa/ Áncash

ASUNTO

REF.

comunicación de lnforme de Visita de control n.0 008-2024-ocl/41M-SVC

a) Artículo 8' de la Ley n." 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la

Contraloría General de la República, y stls modificatorias.

b) Directiva n." 013-2022-CGiNORM, "servicio de Control Simultáneo", aprobada con

Resolución de Contraloria n! 218-2022-CG, del 30 de mayo de 2022 y modificatorias.

Me dirijo a usted en el marco de la normativa de la referencia, que regula el Servicio de

Control Simultáneo y establece la comunicación al Titular de la entidad o responsable de la dependencia, y de

ser el caso a las instancias competentes, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o

podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en curso, a fin de

que se adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

Sobre el particular, de la revisión de la información y documentación vinculada al "Estado

Situacional de las Tres (3) Lagunas de Presedimentación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP)

San Antonio de la EpS Sedachimbote S.A.', comunicamos que se han identificado las situaciones adversas

contenidas en el lnforme de Visita de Control n.o 008-2024-OC|/4164-SVC, que se adjunta al presente

documento.

En tal sentido, solicitamos comunicar al Órgano de Control lnstitucional de la EPS

Sedachimbote S.A., en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles desde la comunicación del presente lnforme,

las acciones preventivas o correctivas adoptadas y por adoptar respecto a las situaciones adversas identificadas

en el citado informe, adjuntando la documentación de sustento respectiva.

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideraciÓn.

Atentamente,

?
lütiü Kúlú
i..r a, Gd faotd

l.A

====================================================================================
Oficina Chimbote-Dirección: Jr. La Caleta N' 146-176'

coneo elec{rónico nhigueras@contraloria. gob.pe

C.c.
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